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TRABAJADORES RPPMM NAVALCARNERO 
         12 / 06 / 2023 

CSIT UNIÓN PROFESIONAL exige un estricto 
protocolo de actuación ante situaciones de 

emergencia en la RPPMM Navalcarnero 
 

La semana pasada, desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL denunciábamos la 
grave situación a la que se enfrentan los trabajadores en la cocina de la 
Residencia de Personas Mayores Navalcarnero, debido a las altas temperaturas 
que registran los termómetros con el comienzo de la época estival, que, en 
ocasiones, como este año, se adelanta, hecho que complica el trabajo en dichas 
instalaciones.  
 
No obstante, muy a nuestro pesar, no es la única incidencia que detectábamos 
durante la visita de CSIT UNIÓN PROFESIONAL a la residencia, pues, a raíz 
del accidente que tuvo lugar el pasado mes de marzo, en el que la Dirección de 
la RPPMM Navalcarnero no dio muestra alguna de conocer de manera clara las 
líneas de actuación a seguir en estos contextos (exponiendo a los trabajadores 
a riesgos sin catalogar y dándoles únicamente un casco como EPI) URGE 
definir el protocolo de actuación ante situaciones de emergencia.  
 
Otras de los principales advenimientos detectados por el equipo de CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL son: 

 Apilamiento inadecuado de material en estanterías (objetos y cajas 
con mucho peso en partes superiores). 
 

 Las taquillas de los vestuarios masculinos no disponen de sujeción, 
encontrándose sobre unos escalones. 

 

 Falta de orden y limpieza en la zona de mantenimiento. 
 

 En determinadas zonas existe un gran volumen de carros (para 
realizar aseos, limpieza, transporte de materiales pesados...), lo que 
dificulta el paso en algunos tramos. Aunque somos conscientes de que 
su uso es necesario, quizás una mejora en la organización ayudaría a 
reducir el número de carros. 

 
Para poder dar soluciones a estos incidentes, desde la Sección Sindical de CSIT 
UNIÓN PROFESIONAL en la RPPMM Navalcarnero, hemos instado a la 
Dirección a una reunión del Comité de Seguridad y Salud, a la mayor brevedad 
posible, a fin de poder tratar los temas relativos a la Prevención de Riesgos 
Laborales, siguiendo las indicaciones de la normativa a tal efecto.  
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